RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0007439 , E.  6416/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionadas con el llamado a financiamiento y contratación de préstamo  a efectos de cubrir capital de giro de hasta                  UI 70:000.000; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, por Resolución dictada del 9/5/12, evacuando una consulta de la Contadora Delegada, señaló que resultaba posible que dicho Organismo, al amparo del ultimo inciso del     Artículo 37 del TOCAF, aplicara el procedimiento especial autorizado por el Decreto 194/006 para la Administración de las Usinas y Transmisiones Eléctricas, para  la toma de endeudamiento en el sector financiero nacional o  internacional, o en el mercado de capitales;

 2) que por Resolución del Directorio Nº 140/13 dictada el 20/2/13, se aprobó la aplicación  del Decreto 194/006 en OSE, y se delegó en la Gerencia Financiera-Contable, previa comunicación a la Gerencia General, la aprobación del llamado a la contratación del financiamiento y su respectivas bases;
3) que por Resolución del Directorio  Nº 238/13 del 6/3/13, se delegó en la Gerencia General  la adjudicación a la oferta más conveniente para la Administración, en el marco de la utilización del procedimiento de contratación de Financiamiento en el Sector Financiero, debiendo ponerlo en conocimiento del Directorio, a la mayor brevedad posible;
4) que  teniendo en cuenta la intención de OSE de tomar fondos por hasta UI 70.000.000 por un plazo de 4 años y un año de gracia, se cursaron invitaciones a diversas instituciones bancarias ,a efectos de cotizar el financiamiento solicitado;
5) que con fecha 17 de octubre de 2013, se procedió a la apertura de las propuestas presentadas las que correspondieron a:
5.1) Banco Santander, plazo a 5 y 6 años indistintamente, tasa en UI de 4,6% y en pesos uruguayos 14,5%, sin incluir impuestos;
5.2) Nuevo Banco Comercial, plazo a 5 años, tasa en UI de 5,75% impuestos incluidos 0,40%, incluye un año de gracia y en UYU 14,5%, sin incluir impuestos. Amortización cuatrimestral comenzando un cuatrimestre después de finalizado el período de gracia. Pago de interés mensual durante los 60 meses de vigencia del préstamo, documentado en vale amortizable, vigencia de la cotización hasta el 25/10/13;
5.3) Banco Itaú Uruguay S.A., plazo a 5 o 6 años incluyendo 1 año de gracia con pago de interés y capital cuatrimestrales, tasa de 5% efectiva anual impuestos incluidos;
5.4) Banco Citibank N.A. Uruguay, monto UI 45:000.000 o el equivalente en pesos uruguayos, a un plazo de 6 años incluyendo el año de gracia, tasa fija anual de 4,90% en UI o 14% en pesos uruguayos, las que no incluyen las tasas del control y de la CJPB, las que deben ser abonadas en forma mensual;
5.5) BBVA, monto UI 45:000.000, plazo 7 años con uno de gracia dentro de dichos años, amortización trimestral/cuatrimestral, pago de intereses mensual, tasa de 4,85% más impuestos;
5.6) HSBC Bank Uruguay S.A., monto del equivalente en pesos uruguayos de U$S 4:000.000, plazo de 5 años con dos años de gracia más 9 amortizaciones cuatrimestrales, pago mensual de interés, tasa 16,60%  

6) que el Gerente de Financiero-Contable y la Jefa de Administración Financiera, por acta de fecha 17 de octubre de 2013, aconsejaron la adjudicación de un endeudamiento de UI 20:000.000 al Banco Citibank N.A. Uruguay y de UI 50:000.000, al Banco Santander, señalando que el criterio era el de menor tasa, y que en caso de empate se dividirá tomando en cuenta la línea de crédito disponible en dicha institución, así como también la planificación futura de apertura de carta de crédito en la misma;

 7) que la Sub-Gerencia General Administrativa, en Resolución de fecha 21 de octubre de 2013, dispuso adjudicar el financiamiento en los términos indicados precedentemente;
8) que luego de efectuada la imputación la Contadora Delegada,  con fecha 22 de octubre de 2013, informa  que existe disponibilidad suficiente en grupo adecuado para hacer frente a la erogación, indicando que firmados los contratos deberán remitirse los antecedentes al Tribunal de Cuentas en el plazo de 5 días; 
9) que con fecha 25 de octubre de 2013, la Administración de las Obras Sanitarias del Estado suscribió contrato de préstamo con el Banco Santander y con fecha 28 de octubre de 2013 con el Banco Citibank N.A. Uruguay;
10) que por nota de fecha 6 de noviembre de 2013, la Pro-Secretaría General de OSE dispuso la remisión de los antecedentes a este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento especial de contratación de financiamiento fue autorizado para UTE por Decreto 194/006, de 21/6/06, contando con el dictamen favorable del Tribunal de Cuentas;

2) que de acuerdo con el inciso final del Artículo 37 del TOCAF, las restantes administraciones públicas estatales podrán aplicar los regímenes y procedimientos autorizados, al cual adhirió OSE por Resolución de Directorio Nº 140/13, de fecha 20 de febrero de 2013;
3) que de acuerdo con los Numerales XI) y XII) del Anexo del Decreto 194/06, una vez adjudicadas las ofertas, (por el Ordenador primario)  se procederá a la intervención de legalidad por parte del Contador Delegado en el organismo y una vez firmados los contratos correspondientes se deberá remitir todas las actuaciones al Tribunal de Cuentas en un plazo de 5 días;

4) que en el caso, el Contador Delegado intervino el gasto en forma previa a la suscripción de los vales con las entidades financieras adjudicatarias, al tenor de lo previsto en el Numeral XI del Anexo del Decreto 194/06;
5) que los vales fueron suscritos con fechas 25 y 28 de octubre de 2013, remitiéndose a este Tribunal con fecha 6 de noviembre de 2013, esto es, ya habiendo vencido el plazo establecido; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Téngase presente lo expuesto en el precedente Considerando 5; y
2) Devolver las actuaciones.
 sd
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